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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Año. ....... 75 pesetas.
Semestre, .r . . . 50 —

. Trimestre . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 

■ Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promülgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - {Artículo 1,’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

^Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

til
la

iret 
los 
^ey 
los 
es-
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ÁBMINISTRM CENTRAL
Ministerio fle Ofiras PúWicas

Dirección General fle ODras Híflráulicas

Anuncian<ío concurso para la concesión 
de la explotación de los aproyechamien- 
tos hidroeléctricos en el tramo de origen 
del cánal principal de là zona regable 
por el pantano de los Barrios de Luna ; 

(León).
Hasta las trece horas del día 9 del mes 

de octubre próximo venidero, se admiti
rán en la Secretaría de la Dirección Ge
neral de Obras ’Hidráulicas (Ministerio 
de Obras Públicas), todos los días labo
rables comprendidos desde la fecha de 
publicación de este anuncio,, hasta la 
señalada anteriormente y durante las 
horas de diez a trece, las proposiciones 
para tomar parte en el concurso para la 
concesión de fà explotación de los apro
vechamientos hidroeléctricos en el tramo 
de origen del cañal principal de la zona 
regable por el pantano de los Barrios de 
Luna (León).

Estas, deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados con la ins
cripción de «Proposición para tomar 
parte en el concurso para la concesión 
de la explotación de los aprovechamien
tos hidroeléctricos en el tramo de origen 
del canal principal de la zona regable 
por el pantano de los Barrios de Luna 
(León)», firmadas por el proponente y 
conteniendo su propuesta, formulada 
sobre las bases de licitación a que se 
refiere el artículo 16 del pliego de condi
ciones aprobado para, este concurso, 
acompañando los documentos que se 
exigen en los apartados correspondien
tes del artículo 14 del mismo pliego.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así como los proyec
tos aprobados por el Ministerio de 
Obras Públicas para la construcción de 
las obras de los aprovechamientos y el 
estudio de las características de explo
tación hidroeléctrica de lós mismos for
mulados por la Confederatión Hidrográ-- 
fica del Duero, estarán a disposición de 

los llcitadóres para su examen, en las 
dependencias de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas (Ministerio de 
Obras Públicas) y en las oficinas de la 
Confederación Hidrográ^ca del Duero, 
cuyo ingeniero director concederá auto-’ 
rización a instancia de aquellos que lo 
soliciten, para visitar las obras de los 
aprovechamientos citados, en día y hora 
previamente fijados.

A la vez y en pliego aparte, abierto y 
con la misma inscripción que la del 
pliego cerrado, deberá presentar el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos, a disposición del limo. Sr. Direc
tor general de Obras Hidráulicas, la can
tidad de 100.000 (cien mil) pesetas, en 
metálico o en títulos de la Deuda Públi
ca, en concepto de fianza provisional, 
según se dispone en él artículo 15 del 
pliego de condiciones, acompañando los 
documentos justificatívo#de nacionali
dad y personalidad del firmante, así 
como los que justifiquen hallarse al co
rriente en el pago del Subsidio para la 
Vejez, Seguro Obligatorio de Enferme
dad, Accidentes del Trabajo y contribu
ción de Utilidades.

En el caso de presentad proposiciones 
alguna sociedad, empresa o compañía, 
deberá acompañar, además de este plie
go abierto, la certificación exigida por el 
artículo^.® del Real Decreto de 29 de 
dicieiñbre de 1928, copia autorizada de 
Ía escritura social, inscrita en el Regis
tro Mercantil y certificación del acuerdo 
o acuerdos del Consejo de Administra
ción de tomar parte en el concurso. De 
cada proposición que se presente se ex
pedirá el oportuno recibo^'

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el Boletin Oficial del Estado, 
en los «Boletines Oficiales» áe las pro
vincias de León y Valladolid y en la 
Prensa, así como los que origine el con
curso, córrerán a cargo Sel concesio- 

,nario.
El acto de apertura de pliegos tendrá 

lugar el día 10 de octubre próximo, a las, 
once horas, en los locales de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas).

Madrid, 25 de junio de 1956. —El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.880-1,190

(Franqueo concertado 47/3) Pajilla "1

DIPUTACIÓOROVINCIAL
PLAN EXTRAORDINARIO DE 
COOPERACIÓN PARA SER
VICIOS MUNICIPALES DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
ABREVADEROS Y LAVADE
ROS E INSTALACIÓN DE 
CENTROS SANITARIOS EN
LOS MUNICIPIOS DE ESTA

PROVINCIA
La nueva Ley ha creado el Servicio de 

Cooperación en favor de los Municipios 
a cargo de las Diputaciones Provincia
les, y la de Valladolid no podía quedar 
rezagada en el cumplimiento de esta 
obligación, por eso, realizando un es
fuerzo máximo, no ha dudado en con
certar con el Banco de. Crédito Local de 
España un anticipo que la permita llenar 
esta obligación.

Como consecuencia de ello, formula 
las correspondientes Bases para conse
guir, según los datos técnicos que obran 
en esta’Corporación, dotar a los Ayun
tamientos de su provincia de abasteci
miento de aguas y servicios derivados 
del mismo, para que no exista un solo 
Municipio que carezca de ellos, así como 
subvencionár la creación de 56 Centros 
sánitarios.

La obra es magna, e inútil e impropio’ 
sería pretender abordaría la Diputación 
por sí sola en' un Servicio de Coopera
ción: cooperar significa ayudar, y ayuda 
y muy importante, es la que la Dipu
tación Provincial ofrece a loS Ayunta
mientos, correspondiendo a éstos reali
zar el máximo esfuerzo, para que ,el 
anhelo sea realidad, ya que a ellos es a 
los que más interesa.

La aportación que a los Ayuntamien
tos corresponde, han de hacerla en.las 
distintas formas que la Ley permite y 
dentro del plazo de un mes en que a 
ellos se exporte el presente Plan, bien
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advertido que, los que así no lo hicie
ran, caerán bajo la censura de los ha
bitantes de su Municipio que siempre po
drán cargar sobre sus regidores la culpa 
de hab^r desoído este llamamiento.

Los señores Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, los señores Secretarios, 
asesores legales de las Corporaciones 
locales, tienen la ineludible obligación 
de examinar debldamente el Plan ex
puesto, pesar los pros y los contras del 
mi^mo y estudiar la potencialidad eco
nómica de sus Corporaciones para, con 
arreglo a la disponibilidad de la misma, 
acudir en cooperación para que ningún 
pueblo de la provincia que necesite de 
los servicios que abarca el presente Plan, 
se quede sin incluir en el mismo,

fiases para el desarrollo del primer plan 
quinquenal extraordinario de Cooperación 

a Servicios Municipales

I

SERVICIOS DE ABASTECIMIÉNTO DE AGUA, 

ABRfeVADEROSY LAVADEROS

Obras de ejecución total por la Exorna. 
Diputación Provincial

1 .® La ejecución de las obras de abas
tecimiento de agua, abrevaderos y lava
deros, incluidas en el presente Plan de 
Cooperación, se realizarán por la Exce
lentísima Diputación Provincial dentro 
del plazo de cinco años para el que ha 
sido proyectado, o en plazo inferior si 
las mismas lo permiten.

2 .® El orden de ejecución será el esta
blecido en el Plan sin ^perjuicio de lo 
que se dispone en la base 4.®

3 .® Los Ayuntamientos deberán coo
perar a la ejecución de las obras con las 
aportaciones que estimen pertinentes. 
A taí,^n comunicarán a la Diputación 
dentro de los treinta días de exposición 
pública, el acuerdo que sobre este éxtre'^ 
mo adopten, remitiendo certificación 
del mismo.

La cooperación podrá ser económica 
o por prestación personal en la forma 
que determinan los artículos 564 a 571 
de la Ley de Régimen Local y 67 del 
reglamento del Servicio de Cooperación 
de esta Excma. Diputación, o en mate
riales,^ debiendo acompañarse en todos 
los casos la valoración de la aportación 
ofrecida.

4 .® A los Ayuntamientos que ofrez
can aportación a las obras que se reali
cen en sus términos se les otorgará el 
beneficio de «ejecución anticipada , de 
las obras> símultaneándolas con las de^ 
aquellos otros Ayuntamientos que no 
pudieran ofrecer aportación alguna.

5 .® Cuando la aportación se haga por 

los Ayuntamientos en metálico, la can
tidad ofrecida deberá ser ingresada^en la 
Diputación con anterioridad al comien
zo de la obra.

En el ^aso de que esta aportación se 
ofreciera para ser satisfecha en varias 
mensualidades, la certificación del acuer
do pertinente deberá especificar la can
tidad total a aportar, número de anua
lidades en que ha de ser satisfecha, 
importe de cada una de ellas y fecha en 
que ha de ser ingresada. Cuando la apor
tación se haga en esta forma la primera 
anualidad deberá ser ingresada antes 
del comienzo de la otra.

6 .® Será obligación de los Ayunta
mientos facilitar gratuítamente y en 
todos los casos según dispone el articu
lo 65 del reglamento del Servicio de 
Cooperación de esta Excma. Diputación 
Provincial los terrenos y manantiales 
precisos para la ejecución de las obras, 
así como la realización de, las gestiones 
para obtener las concesiones de aguas 
públicas en los casos en que este requi
sito fuere necesario, debiendo comuni
car a la Diputación Provincial las difi
cultades que a ello se opusieran, para 
cooperar la misma a su solución.

7 .® La Diputación Provincial podrá 
subrogarse en la personalidad de los 
Municipios para obtener del Estado los 
auxilios y subvenciones que er mismo 
otorga a las.obras de abastecimiento de 
agua, y en los pasos en que así lo haga 
celebrará con los Ayuntamientos res
pectivos los oportunos convenios para 
que tal subrogación sea legalizada debp 
damente, renunciando en estos casos 
los Ayuntamientos a dicha ayuda eri 
favor de la Diputación para que ésta 
pueda tramitar los respectivos expe
dientes.

8 .® Todas las obras que se realicen, 
con sujeción al presente Plan se regirán 
por lo dispuesto en el vigente reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Cooperación para obras a realizar 
por otros organismos

9 .® Las subvenciones a fondo perdido 
' y anticipos reintegrables que se eonce- 

dari a los Ayuntamientos para obras de 
abastecimiento de agua a realizar por 
otros Organismos se abonarán a los 
Ayuntamientos respectivos en la forma 
que establecen los artículos 64 a 67 del 
reglamento de Cooperación de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

Pueblos con Cooperación condicionada

10 . La Cooperación a prestar a los 
Ayuntamientos de Villacid y Mayorga, 
incluidos en el Plan, queda condicionada 
a lo informado por los correspondientes 

equipos técnicos y a las disponibilidades 
económicas existentes en el momento 
en que aquélla pueda determinarse.

II

COOPERACIÓN PARA CENTROS SANITARIOS

11 . Las subvenciones otorgadas para 
la instalación de Centros Sanitarios 
serán abonadas a la Junta pro-construc
ción de casas de médico y Centros Sa
nitarios de la provincia, previa certifica
ción técnica de haber sido realizada la 
obra con arreglo al proyecto aprobado.

DISPOSICIONES GENERALES

12 . Dentro del plazo de exposición a 
qué se somete el presente Plan, los 
Ayuntamientos a quienes afecta deberán 
completar los expedientes que de los 
mismos obran en esta Excma. Diputa
ción Provincial aportando Jos datos y 
documentos que en ellos falten.

13 . De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 165 del reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones, Locales 
de 17 de junio de 1955, y artículo 46 del 
reglamento del Servicio de Cooperación 
de esta Excma, Diputación Provincial 
durante el plazo de treinta día^s hábiles 
a partír del siguiente al de la publica
ción del presente Plan en el .«Boletín 
Oficlal> de la-.provincia, los Ayunta
mientos interesados y los vecinos de 
los correspondientes Municipios podrán 
formular ante esta Excma. Diputación 
las reclamaciones que estimen pertinen- 

! tes respectó, a la inclusión o exclusión 
de obras y servicios, o a la prelación 
establecida p.ara realizarías. -

14 . Las dudas qué surjan en la apli
cación y realización del presente Plan, 
así como cualquier modificación o recti- 

-ficaclón del mismo que no se refiera a 
errores materiales, serán resueltas por 
la Excma. Diputación Provincial con 
sujeción a lo dispuesto en ids citados 
reglamentos de Servidos de las Entida
des Locales y del Servicio de Coopera
ción de la Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid.

15 . Obrando en la Diputación Pro- 
^vlncial los expedientes de los Ayunta
mientos que figuran en el presente Plan, 
pero existiendo dudas sobre la clase dé 
la cooperación, que solicitan, deberá 
aclararse por los interesados dentro del 
plazo de exposición con arreglo a lo 
determinado en la Base doce, bien ad
vertido que en las oficinas del Servicio 
se les facilitarán cuantos antecedéntes, 
impresos y asesoramientos necesiten 
para realizar esta labor que deberá ser 
completa para mantener las cooperacio
nes que por la Diputación çn cada caso 
se concedan.
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Diputación Provincia de Valladolid
’ SERVICIO DE COOPERACIÓN PROVINCIAL

Primer Plan Quinquenal Extraordinario
Obras de abastecimiento de agua, abrevaderos y lavaderos Incluidos en el primer 
Plan Quinquenal Extraordinario de Cooperación a los Ayuntamiéntos de la proyincia

ORDEN DE PRELACION

’ 6RUP0 1
i Pueblos carentes del servicio de abastecimiento de agua, abrevaderos y lavaderos.

PUEBLOS HABITANTES OBRAS A REALIZAR AVANCE 
ECONÓMICO

1 Zorita de la Loma.......... .......................... 131 Abastecimiento 127.60Ô
2 Villarmentero de Esgueva..............   .' 229 Idem Abrevadero Lavadero 203.000
3 Bocos de Duero....?............................. 275 Idem

Abrevadero
261.000

4 San Miguel del Pino........ ...................... 327 Idem Lavadero 388.600
.5 Villanueva de los Infantes............ .. 346 Idem Idem < Idem 301.600
6 Palacios de Campos....................... . 349 Idem 52.200
7 Valdearcos de la Vega..................... 367 Idem Abrevadero Lavadero 580.000
8 Vega de Valdetronco............. ................ 426 Idem Idem Idem ■748.200
9 Olmos de Esgueva.................. . ............ - 481 Idern Idem Idem' 222.256

iP Lomoviejo............................. .......... .......... .. 531 Idem Idem Idem 401.360
11 Megeces . ... .......... ......................................... 697 Idem Idem Idem 586.960
12 Piña d^e Esgueva................................... 821 Idem Idem 208.800
13 Sardón de Duero............  ........ 980 Idem Abrevadero Idem 237.800
14 Mota del Marqués.,.....;........ . ............ 1.242 Idem Idem Idem 1.060.240
15 Valbuena de Duero....................... .......... 1.352 Idem Idem 40.600
16 Cistérniga............................................... .... 1.389 • Idem 17.400
17 Carpio.......................................................... 1.660 Idem Abrevadero Lavadero ■ ■ 599.140
18 Rueda................................. .. 3.130 Idem. Idem Idem 1.501.040

Total 7.537.796

GRUPO 11 - .
Pueblos carentes del servicio de abasteçimiento de agua y de abrevaderos o lavaderos, q con estos últimos insuficientes 

o defectuosos. ' .

PUEBLOS-
/

HABITAN.TES OBR;^.S A REALIZAR AVANCE 
ECONÓMICO

1 Adalia................ ................................. 286 Abastecimiento Abrevadero Lavadero 437.320
2 Bocigas.'........... ’....................... .................. 337 Idem 197.200
3 Viliavellíd .................................. 344 Idem Abrevadero Lavadero 249.400
4 Olm,os de Peñafiel..................... '350 Idem 81.200
5 Curiel de Duero.'........ ..................... 390 Idem Lavadero 232.000
6' San Martín de Valvení....................... 427 Idem Idem 1.284.120
7
8

Quintanilla de Arriba............ ............ .. .
Trigueros del Valle..................

755
764

Idem
Idem

, Idem
Idem

174.000
139.200

9 Quintanilla de Onésimo....;..........1. 773- Idem .243.600
10 Bobadilla del Campo........................... 819

860
’ Idem

Idem
Abrevadero Lavadero

Idem
1.013.840

232.00011 Olivares de Duero.......... ................ •.. „^
12
13

Villanueva de los Caballeros........ .
Palazuelo de Vedija,.,......... .^............

865
938

Idem z
Idem

Idem
Idem

92 800
348.000

14 Roales...................... '........... 951 Abrevadero Idem 58 800
15 Villalba de los Alcores........................... 1.264 Abastecimiento Jdem , 545.200
16 Siete Iglesias de Trabancos.......... 1.622 Idem Abrevadero Idem 1.426.800
17 San Pedro de Latarce ................... 1.632 . Idem

Total... ............... ........
150.800

6,905,480

MCD 2022-L5



4 9 de julio de 1956

GRUPO III
Pueblos con servicio de abastecimiento de agua insuficiente o defectuoso y carentes de abrevaderos y lavaderos.

PUEBLOS- HABITANTES OBRAS A REALIZAR
AVANCE 

ECONÓMICO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19'
20
21
22
23 
24'

128 Abastecimiento Abrevadero Lavadero 1 58.000
Pobladura de Sotledra....................... 187

244
Idem

» Idem
Idem 
Idem-

Idem I
Idem

208.800
. 112.520

Vlllrtll UC X o coi 1

280 Idem Idem Idem 317.840.
748.200292 Idem Idem Idem

V mtisciL 11111 •
318 Idem Idem Idem 373.520

V>ClO ti d 111 dii Mi M* V •

Velilla . 322 Idem , Idem Idem -243.252
^*-ipnf*P p1 • 469 Idem Idem Idem 261.000

UClltC d ••♦••••••••••*• .

T^nVipKíSn 471 Idem Idem Idem 162.400
X.iClXXCllZ.Mli 
\Z411 a iKarKa 494 Idem Idem Idem 233.160
V lllCUtzCll MO *

550 Idem Idem Idem 721 520
OantOVCIlio UC rioucigo*»».................. ....

ci áH p \Za 1 POT*. 580 Idem Idem 75.400
Ooll 11 UollCtXC V o «'-Mi Mw •

XZlppnip H pl Pfl 1 fl do. 595 Abastecimiento Idém Idem 382.220 -
Ooli VlVClltC Md k OICÍK.A vr 
.X^fúlz^oi* Hp Al^aio. ....'..,>■>..•.••••• '684 Idem 33.640
i XClgOl UC /AMOJM* 

o c p7a 701 Abastecimiento Idem Lavadero ' 657.720
VyCto ti M M Ci*Ck »».»•••»••••••••••’’
XZl 11 o Ít*a n r* a Hp 1^11 PT*O • ‘ 717 Idem Idem Idem 605.520
V HicliiollCa uc .
N4iit*1pl. 723 Idem^ Idem Idem 411.220

240.120iJUiid.

ÁZlllavao UPTITI 783 ídem Idem Idem
y 1110 v o Md 111 •
Villalar de los Comuneros.........y.
OpnpHo .

788
855

Idem 
Idem .

Idem 
Idem

Idem 
Idem

425.720
821.280
360.760 z

11 pnQ a 1 a \ • 879 Idem Idem Idem
L’VlclisoiMOiio. •
VZi 110trp*"rlp Hp 4nft ■ 996 Idem Idem Idem 410.640
VlHoVClMC MC .

1.379 Idem Ídem Idem 229.100
^^QOuSOlU U C * * 11M11

4 p a '......■•••••••••••• 1.430 Idem ' ' Idem Idem 1.057.920
OllXlOiltzOO* .

Total 9.151.472

6 RU FO 1 V

éstos
Pueblos con servicio de abastecimiento de agua insuficiente o defectuoso y carentes 
insuficientes o defectuosos. - ___________________ ■ .

de abrevaderos D lavaderos, o con

PUEBLOS HABITANTES OBRA S A REALIZAR
AVANCE 

ECONÓMICO

1 V^^.-Qf-.i11Q Ha 1« T'nrre........................................... ... 98 Abastecimiento Abrevadero Lavadero 191.400
lOircCiiia/ UC 10 ..•

130 Idem Idem 150.800
2
3

VlliHnUcVo Uc lo K./UiiMcao • • ............................
172 Idem Abrevadero Idem 348.000

IxOlUloo .j • 
N/f z-. «-r» l/-* í 0 río 1 a a. T^a n ft H PTft . . . . * * • • • • 172 Idem Idem 171.100

4 vlOloiejO UC loo r OlAOMdOO •
187 Idem Idem 680 920

5 
6
7 
8
9

Oon OaiVotlUl
189 Idem 77.720

1 lorzaico 
N/Tn44l1a dp loa C'flftos. 235 Idem Abrevadero Lavadero 176.320
1 loLlliO UC iMo ...........................................

248 Idem ! 39.440
Koiniiu 
r^a«*4*tipto z 256 Abastecimiento Abrevadero ^0.480

201.840
XZi 11 a m a fpl p 1 266 Idem ' 'Idem Lavadero
V IHoIIIQl vid

326 Idem Idem Idem 331.760
11
12

vJoilCgOo UC IXMl HIJO •
To tarera- ............■••.•••••■ 355 Idem Idem 227.360

256.940JUo ^ol4»Q» 
1Hp la .•....•••• 374 Idem Abrevadero Idem

13 ^dVlllvgO UC lo vzi ur» •
382 Idem Idem Idem 133.400

14
15

VjotOIl UC V^oUipvo...................
468 Idem

Abrevadero Lavadero
129.920

111 Callol l M *
\74 i I 0 A A»-« la ^JiiPVft ...... ... . • 490 Idem 92,800

16
17
18
19
20
21
22
23 
24
25
26
27
28 
29
30
31
32 
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

V 111 o g 0111C L IO 1 U C V 0 
\Z111 f y*a/4 Pa <4pí^amOOft 519 Idem Idem Idem 116.000
VllloiroUvo UC V^OHJpVO. •

540 - Idem Idem Idem 272.600
197.200
120.640
405.420

65.900
92.800

'75.400
197.200
513.503
220.400
121.800
719.200
460.520
518.520
145.000

58.000
87.000.
89.320
75.400
23.200

348.000
58 000

1.995.664
58.000

125.280 
112^520^_

V 111 oíUCi ic •
^ZptH7Q 583 Idem Idem

Lavadero584 Idemx Oli“0valCCio• . • • .................. ...
1 /-la Z^all4nfta 593 Idem Abrevadero Idem

i OZol C v-ioiiiiioo » • • • ............................................. •
630 Idem

LavaderoIrlllvl Uv /AUOJM
630 Idem Abrevadero

V^l^UIlUda ....................
<^., Ul 11 d 0 Ha ^nntn Marta. ...'.Í.......... 639 Idegi 

Idem
Idem

x_yUi31ila5ÍJCv/Uilt*xix¿iiia----- 
p p Í^pyya to . . . . . . • • • . • • • 676\.>aoirOVciMv UC V/vxxoVM •••••• t •

\Z4 a n a z4p C^PÓA • 698 Idem
LavaderoViolla UC v.zCga

701 Idem
P o Til Ü C111 u o

Z^óKylán z4p Níft7OtP ....... .\ .... . 741 * Idem Idem
oSn v^cDiloIl. UC L iopm tv •

783 Idem Abrevadero Idem
JrcCirüSa Ud Jxcj 
M.<z.irn \Zilln Ha las Torres " 848 Idem Idem Idem
xNUeVo villa UC lao ............................................ ...

858 Idem Idem
Lavadero 

IdemEsguevillas de Esgueva....................
^Oekz-kHln A \Za 1 z4p.f^aHITpv ...........

993
1.036

Idem 
Idem

Idem 
Idem

OvCHla Uc Vaiuciauucj*
1.109 Idem Idem

1^0 IrcUraja uc r ux tiiiw • • • • • .................. ...
^pyrazla 1.162 Abastecimiento

LavaderoOCX 1 auo
A 1z4 An m mmr He Sian Martín 1.218rKlUcarilay Ul uc v/oii i xox till •

Tordehumos.........    •
A Ipa'zayAn ..■•.•••»••»•

1.373
1.386

Abastecimiento 
Idem Abrevadero Lavadero

Z^4zíalpa 2.213 Idem
Abrevadero Lavadero

o m a a o P y 0 ....*.«...•.■•••••••• 2.243 IdemV./o 111 Oo d M 
AZlHalAn . 3.248 Idem

AbrevaderoMaira z4p1 I^PV 4.685 Idem
iNaVa Ud Xvvj ••♦•••••••••••••

5.029 Idem
Total. 10.572.687
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6 R U PO V

Pueblos con abastecimiento de agua suficiente e insuficiencia, defecto o carencia de abrevaderos o lavaderos.

PUEBLOS HABITANTES OBRAS Á REALIZAR AVANCE 
ECONÓMICO

\

1 Cabezón de Valderaduey.......... ........... 123
Abrevadero

Lavadero 34.800
2 San Pelayo.......... ............................... 165 Idem. 75.400
3 Fontihoyuelo............ . ............................. 275 Idem 75.400
4 Villanueva de San Mancio .................. 321

Abrevadero
Idem 52.200

5 Vlllamuriel de Campos . ......;........ 375 Idem 127.600
6 Villaco....... ..................... . . ..................... 395 Idem Idem 98.600
7 Corrales de Duero................................ 409 Idem 87.000 .
8 Villacarralón............................... ........... 422 Abrevadero

Lavadero
13.920

9 La Mudarra............. ............. ............... . 429
Abrevadero

46.400
10 Amusquillo ............................... ............... 485

Lavadero
95.120

11 Vega de Rulponce.......................... 679
Abrevadero

93,960
12 Bercero...... ............... ............. .. 1.022 . Idem 139.200
13 Castromonte............................... . 1.068

Abrevadero

Abrevadero

Idem 75.400
14
15
16

Traspinedo...........................
Mojados.... ...........................................   •
Medina de Ríoseco........... .....................

1.449
1.837
4.953

Idem 
Idem 
Idem

324.800
58.000

301.600
Total.....................■... 1.699.400 '

RESUMEN

GRUPOS Número de 
Ayuntamieútos

Total 
avance económico

Grupó I 
Grupo II 
Grupo III 
Grupo IV 
Grupo V

' 18
17
24
43
16

7.537.796
6.905.480
9.151.472

10.572.687
, 1.699.400

Totales ... 118 35.866.835

Ayuntamiéntos que tienen pendiente la realización del servicio de abastecimiento de agua por 
Organismos estatales g han solicitado cooperación provincial para el mismo

AYUNTAMIENTOS ORGANISMO ENCARGADO DEL PROYECTO
IMPORTE 

DEL PROYECTO

COOPERACIÓN SOLICITADA

POR 100 Subvención 
fondo perdido

Anticipo 
reintegrable

Tiedra......................................  • • •
VillamuriePde Campos...........

Roales.............. .

Instituto Nacional de Colonización. 
Confederación Hidrográfica del 

» Duero.......... . ................. .....................
Dirección General de Minas y Com- 

bustíble . ... ................i...................

381.065,24

496.199,15

117.000,00

25 124.049,78

42.000,00

90.000,00

RESUMEN

Pesetas

Total subvenciones a fondó perdido.................. '........
Total anticipos reintegrables.....................................

Total.............................

166.049.78
90.000.00

256.049.78
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Ayuntamientos con cooperación condicionada

AYUNTAMIENTOS OBRAS .

Villacid de Campos.................... ..

Mayorga de Campos .,:........................

Abrevadero y lavadero. (Condicionados al resultado de la 
perforación artesiana que han de efectuar).

Lavadero. (Condicionado a la ultimación de las obras de 
abastecimientó de agua por la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

. ' II

Plan de Cooperación económica para construcción de Centros Sanitarios 
en los pueblos de la provincia

Centros Sanitarios proyectados en el año 1955 Centros Sanitarios proyectados en el año 1956

AYUNTAMIENTOS
Subvención 

a fondo perdido

Pesetas
AYUNTAMIENTOS

Subvención 
a fondo perdido

Pesetas

,1 Alaejos.......... ........... ............... ......... .
2 Aldeamayor de San Martín ......  ............ ..
3 Berrueces.......... ........... . ..... .........................
4 Bobadilla'del Campo................................
5 Bocigas...........................................
6 Cabezón.......................... . ........................... ..
7 ' Camporçedondo.................. ,....,'.......... ..
8 Carpio/....................\.......í......... .
9 Ceinos............................................................

10 Fombellida................ ....................................
11 Gomeznarro..'............................ . .............
12 Herrín de Campos............................
13 Hornillos.......................   .!

. 14 Langayo,....-----Í..............  \,
15 Montealegre................................. ..
16 Montemayor de Pililla.................. ..
17 Parrilla (La)............ ........... . .....................
18 Pozal de Gallinas........Í....;.,...............
19 Renedo..............^...,......... ............... ..
20 Rodilana..........'................. . ..................... .
21 San Cebrián de Mazote ......................
22 Santervás de Campos.. ................ ...........
23 Torrecilla de la Abadesa............. . ..........
24 Traspinedo,..................................... ...........
25 Valoria la Buena..................................... ...
26 Villafuerte.......... . ......................... .
27 Villanueva de Puero ...................................
28 Zarza (La).......... ................................. .

Total............... . .........

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.p00
25.000
25.000 ,
25.000
25.000
25.000

. 25.000
25.000
25 000
25.000
25.000
25.000
25.000 .
25.000
25 000 '
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000

1 Aguilar de Campos........... . ............. ..
2 Alcazarén................. ................. ............. ..
3 Boecillo............?................................ . .........
4 Bolaños de Campos....................................
5 Castrodeza....................................... .
6 Campaspero.............. . ....................... ..
7 Fresno el,Viejo....................... .....................
8 Gatón de Campos .i .'..í ..'........ . ...........
9 Geria............ ............... ............. .....................

10 Fuensaldaña...;........ . ............... .
11 Mucientes................   ....í.....................
12 Mudarra (La)........ ....................... .
13 Muriel.'........ . .................................................
14 Melgar de Abajo.....................,....".......... .
15 Peñafiel...................................................
16 San Llorente...^........ . ...............................
17 San Rómán de Hornija.................. ...........
18 Santovenia de, Pisuerga.......... ...................
19 Siete Iglesias de Trabancos............
20 Trigueios deí Valle......................... ...........
21 Valdearcos.... .................................
22 Viana de Cega.......'....................... ..
23 Villavicencio...-.......... ............... ..
24 Villafrades de Campos........ .......................
25 Villalar de los Comuneros.............. ,'........
26 Villacid de Campos........................... ..
27 Villacarralón............ ............... .. ..................
28 Zaratán............................................... .

Total................

25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000 ’
25.000
25.000
25^000

■ 25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
25 000
25.000

'25.000
25.000
25.000
25.000 •
25.000
25.000

700.000 700.000

RESUMEN

Pesetas

Total subvenciones para proyectos año 1955................ ' 700.000
Total subvenciones para proyectos año 1956................ 700,000

Total............1.400.000
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DON DIONISIO J. NDGUDBUJSLA Y CABAIIDRO, Óecre/ario 1^ /a 
6xcma. Dipafadon ^roomdal Is ^alado/id. .

CERTIFICO: Qae el presente Plan quinquenal extraordinario de 
Cooperadón a Servidos Munidpales de los Ayuntaipientos de la provinda 
de Valladolid, formado y aprobado por la Cómisión espedal de Coope^^ 

' radón de esta Exorna. Diputadón Provinda!, en sesiones de quince de 
mayo y nueve de junio del corriente año e informado favorablemente 
por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, en sesión extraordinaria 

' ' de quince de junio actual, fue aprobado por la Excma. Diputación Pro
vincial en sesión extraordinaria celebrada el dia veintitrés de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— Valladolid, 25 de junio de 1956.—Firmado:

s ' Dionisio J, Negueruela.— V.^ B.^: El Presidente, Emiliano Berzosa Recio»

Audiencia Territorial de Valladolid

Hallándose vacantes en la actualidad 
los cargos de Justicia Municipal Í}ue a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos ,car

agos a fin de que los que deseen tomar 
parte en él presenten ante el Juzgado 
de primera instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previene 
el artículo 47 del Decreto de 25 de fe- 
'brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de este 
anuncio.

Fiscal de paz sustituto de Villacid de. 
Campos.

Fiscal de paz de Tamariz de Campos.
Valladolid, 28 de junio de 1956.—El 

sécretario de Gobierno, Federico de la 
‘Cruz. —V.°.B.®: El presidente, Cándido 
Conde;

1.892

HSTIUCIliN NDNICIPAL

Alaejos
Aprobado por la Corporación muni

cipal eí proyecto de presupuestp extraor- 
dinário para pago de terrenos para cons- 

’trucclón de viviendas, queda expuesto, 
ai-público, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, de conformidad 
con lo regulado en el artículo 669 de la 
ley de Régimen Local.

Alaejos, 25 de junio de 1956. —El alcal- 
>de, Pedro A. Martín Santana.

1.847—1.191

San Salvador
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

ordenanzas y tarifas de las exacciones 
municipales que a Continuación se ex
presan, quedari de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por término 
de qüince días, juntamente con el acuer
do adoptado, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se for
mulen de conformidad a lo dispuesto, en 
el artículo 722 y siguientes de la vigente 
ley de Régimen Local.

Arbitrio sobre consumo de bebidas.
Arbitrio sobre consumo de carnes, 

pescados, etc.
San Salvador, 26 de junio de 1956.—El 

alcalde accidental, Cipriano Rodríguez.
1.867-1.192

ÁDMINISTBACIÓN DE IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de ló acordado por el señor 
juez de primera instancia ’del distrito 
número uno de Valladolid y su partido, 
en providencia de la fecha recaída en 
expediente de dominio número 130 de 
1956, promovido por don Alvaro Agún
dez del Pino, veclúo de Simancas, para 
la inmatriculación de una casa sita en 
aquel pueblo, en la calle de la Marquesa 
de Alava, número 3; se cita por la pre
sente a los causahablentes ignorados del 
transmltente de la finca, don Cesáreo 

Mato Hernández, a los colindantes de 
dicha finca por el lindero Oeste, herede
ros de doña Concepción del Pino y don 
Santos dél Pino, para que dentro del 
término de diez días puedan compare
cer en el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga sobre la inscripción 
solicitada, prevlnléndoles que, de no ve
rificarlo, les .parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
seis. —El secretario, Luis Riera.

, 1.860

VALLADOLID/-NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber; 
Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo a instancia de don Justino Gu- 

/ tlérrez Molina, contra don Agustín Gó
mez Rincón, vecino de La Pedraja de 
Portillo, en reclamación de 10.881,90 
pesetas de principal, más intereses y 
costas, en cuyo? autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes embargados al de
mandado y que después se dirán, bajo 
las advertencias y condiciones que tam
bién se expresarán.

' BIENES OBJETO DE SUBASTA .

1. Una vaca, que responde por el 
nombre de <Rubla>, de 4 años cuando 
fué tasada en diciembre de 1953, pelo 
negro, destinada a labor; tasada en 
5.000 pesetas.
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2. Una vaca, llamada <Nevada», de 
7 años en diciembre de 1953, de pelo 
negro, destinada a labor: tasada en 
4.000 pesetas.

3. Un carro de yugo, adaptado a tiro 
de vacas, usado, matrícula de La Pe
draja: tasado en 2.200 pesetas.

4. Una tierra a la Botana de Santía- . 
go, de 38 áreas y 81 centiáreas: linda 
Norte, cañada de Santiago: Este y Oes
te, herederos de Félix Sanz, y Sur, here- 
jderos de Celestino 'Miguel: tasada en 
2.000 pesetas., ,

5. Tierra aU^pago de Santiago, de 
23 áreas y 29 centiáreas: linda Oriente, 
Julián del Río: Mediodía, Marlapio Sanz, 
y Poniente y Norte, Jacinto Sanz. Ta
sada en 1.500 pesetas.

Total: 14.700 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día catorce de agosto próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar Tarte en 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la mes'á del Juzgado 
una cantidad igual, por. lo menos, ai
diez por ciento del ¿ipo de tasación, 
no admitiéndose postura que ^no cubra 
las dos terceras-partes de su avalúo.

Tercera.. Que los semovientes y carro 
se encuentran en poder del deudor, con 
domicilio al principio indicado, en ca
lidad -de depósito y a disposición de 
quien quiera examínarlos.

Cuarta. Que la certificación de Re
gistro respecto a los inmuebles obra en 
los autos: que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, enten- 
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las mismas, sin 
destiharse a su extinción en el precio 
del remate.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.—José Pérez,—El secretario, Vale
riano Martín. .

1.905—1.193

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

EDICTO '

El señor juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad de'Valla- 
dolid y en juicio seguido ante dicho 
Juzgado a instancia del procurador 
don Adolfo Nieto, en representación 
de doña Purificación Nodal, contra 
doña Petra Joaquina Henera y otro, 
sabiendo que dicha demandada es vlu- 
.da y que en la actualidad fija su resl- 

dencia en un país de América, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

S.entencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a dieciocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y seis. El señor don 
Hermenegildo González Hernández, juez 
municipal del distrito número dos de la 
misma: habiendo visto y oído el presen
te juicio, seguido entre partes, como 
demandante, el procurador de los Tri
bunales don Adolfo Nieto, en nombre 
y representación de doña Purificación 
Nodal, y como demandados, doña Pe
tra Joaquina Herrera y don José Arroyo 
García, mayor de edad y de esta vecin
dad, sobre resolución'de contrato.

Fallo: Que estirnando la demanda pro
movida por el procurador señor Nielo, 
en nombre de doña Purificación Nodal 
Villaizán, contra doña Petra Joaquina 
Herrera y don José Arroyo García, debo 
declarar como declaro resuelto el con
trato dé arrendamiento existente en fa
vor de aquélla sobre el piso primero de 
la casa número 45 de la calle de San 
Isidro, de esta ciudad, y en su virtud 
condenar a los demiandados a que den
tro del plazo legal, desalojen dicha vi
vienda a disposición de la parte actora, 
con apercibimiento que, en otro caso, 
serán lanzados, e imponiéndoles las 
costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. —Herme
negildo González. — Rubri cado.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada dqña Petra Joaqui
na Herrera, se expide el presente en 
Valladolid, a veintitrés de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis,—Herme
negildo González.

' 1.850-1.194

MNEIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)
Don Arturo Salinas' Lamarca, recauda

dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viéne síguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Renedo de Esgueva y año de 1950, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 

.a que este-expediente se refiere sin que 

pueda llevarse a cabo las notificaciones- 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio’ ignorado, hágase por medio de 
anuncio en el «Boletín Oficial» de' la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar, 
representante en el plazo de ocho días se 
decretará la continuación del procedi
miento en rebeldía.
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Macario Curiel Bustos. — Dé
bito, 157,39 pesetas.

Tierra en término de Renedo a Pára
mo San Esteban, polígono 14¿ parcela 67: 
linda Norte, 68, Anastasio Bernardino: 
Sur, 62, Amadeo García: Este, 69, Lidia 
Velasco, y Oeste, camino del páramo. 
Hace-7 áreas y 60 centiáreas.

l^eudora, Agueda Rodríguez Velasco.— 
Débito, 292,25 pesetas.

Viña en el mismo término al Arenal, 
polígono 11, parcela 181: linda Norte,. 
203, Crescenciano Nieto: Sur. 182, Fran
cisco Simón: Este, 180, herede*ros dé Ci- 
ríaca Llorente, y Oeste, 198, Avelina 
L^lorente. Hace 24 áreas y 80 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos- 
acordados.

Renedo de Esgueva, 11 de febrero de 
1956,—Arturo Salinas. 508-

Comunidad de Regantes 
de San Miguel del Arroyo

Por haber sido ordenado por la Supe
rioridad, la constitución de Comunidad 
de Regantes, se convoca a Junta general 
que se celebrará el día 15 de agosto del 
año actual, y hora de la doce, en el 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, 
a todos los socios dei Grupo Sindical 
existente en la actualidad, propietarios,, 
arrendatarios, industriales y demás inte
resados que de' algún m^do hayan de 
utilizar las aguas concedidas para riego 
al Grupo Sindical de la Vega de Casare
jos, con el fin de torñar Tos acuerdos 
siguientes: '

1 .® Constituirse en Comunidad de 
Regantes conforme a lo ordenado. .

2 .® Disolución del Grupo Sindical 
existente en la actualidad,

3 .° Nombramiento de una Comisión 
Organizadora: y

4 .° Proposición de los proyectos que 
ha de formar la Comisión Organizadora,

San Miguel del Arroyo, 30 de junio de 
1956.—El jefe del Grupo Sindical, Seve
rino Velasco, 1.932—1.195‘

Imprenta de la Diputación provincial!
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